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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Salamanca a don Angel Martín Aguado, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en Jos artículos cuarto y octavo del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Salamanca, vacante por jubi-' 
¡ación de don Humberto Llórente Regidor, a don Angel 
Martín Aguado, Magistrado de término, que sirve su car
go en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Velarde a favor de don Alfonso Velarde 
de la Piñera.

Accediendo a lo solicitado por don Alfonso Velarde 
de la Piñera; de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho; Decreto de cuatro de junio del mismo año, y Real 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter- t 
cero de mejor derecho, el título de Conde de Velarde 

•para sí. sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarlos 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se declara 
jubilado a don Emilio Martínez Jerez Secretario de 
Sala cesante del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia; de conformidad 
con lo establecido en los artículos noventa y cuatro y 
párrafo primero del cuarenta yN nueve del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, y por haber cumplido la 
edad reglamentaria en tres de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres,
/  Vengo en disponer el pase a la situación de jubilado 
de don Emilio Martínez Jerez, Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, qué fué declarado cesante en dicho 
cargo con fecha trece de julio de mil novecientos treinta 
y ocho, de acuerdo con lo preceptuado en los Decretos 
de ocho de septiembre y tres de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se declara 
jubilado, por tener mis de sesenta y cinco años, a 
don Luciano de Sande López, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia; de conformidad 
con lo prevenido en los párrafos primero y segundo dél 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, y accediendo a lo solicitado por don 
Luciano de Sande López, Magistrado de término, que 
sirve su cargo en el Tribunal Provincial Contencioso- 
Administrativo de Madrid,

Vengo en declararle jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por tener más de se
senta y cinco años de edad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo a don Francisco Eyre Varela, Magis
trado de término.

A propuesta del Ministro do Justicia; previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado b) del artículo once de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en promover en turno sexto a la plaza de Ma
gistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo/ do
tada con el haber anual de cincuenta y ocho mil pese
tas y vacante por fallecimiento do don Juan Hiño josa 
Ferrer, a don Francisco Eyre Varela, Magistrado de tér
mino, que sirve el cargo de Presidente de la Sala Se
gunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Bar
celona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El'M inistro do Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se acuerda 
cause baja definitiva en el Escalafón de la Carrera 
Judicial don Francisco Javier Sánchez del Campo y 
Echenique, Magistrado de ascenso.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Javier 
Sánchez del Campo y Echenique, Magistrado de ascenso 
en situación de excedencia voluntaria, y habida cuenta 
de su imposibilidad física, a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en acordar que cause baja definitiva en el Es
calafón de la Carrera Judicial.

* Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 4o Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 18 de abril de 1955 por el que se nombra 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al Vicealmirante don Francisco Rapallo y  
Flórez.

A propuesta d e l  Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero Militar del Consejo Su

premo du Justicia Militar al Vicealmirante en situación 
de reserva don Francisco Rapallo y Flórez.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que pasa al Grupo 
de Destinos de Arma o Cuerpo el General de  

Brigada de Artillería don Germán de Castro Gómez.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, „

Vengo en disponer que el General de Brigada de Arti
llería don Germán de Castro Gómez, Director de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Artillería, pase al Grupo de 
Destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco. '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejercito,

A G U S T IN  M U Ñ O Z  G R A N D E S

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se transmite 
a doña Flora Hernández Grandal la pensión anual 
que se indica.

Vacante, por haber contraído matrimonio en cuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta y dos doña Emilia 
Calazas Martínez, la pensión anual de cuatro mil ocho
cientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, que le fue transmitida por su madre al celebrar 
segundo matrimonio por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasávas el día veintiocho de septiembre de 
mil novecientos treinta £ dos, en coparticipación con sus 
hermanos don José y doña Juana, los cuales perdieron, 
sucesivamente, la aptitud legal para su disfrute, perci
biéndola la expresada en su totalidad hasta la indicada 
fecha de su matrimonio, como hijos del Maestro de Aero
náutica don Juan Gaiazas Fernández y no quedar del 
extinto matrimonio otros hijos con derecho a pensión, 
ni tampoco naturales reconocidos, doña Flora Fernández 
Grandal, madre del, causante, viuda y pobre en sentido 
legal, rcñnc las condiciones exigidas por la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, por ta cjuc se modifica el artículo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas, artículos nueve y diez del capitulo octavo 
del Reglamento del Montepío Militar de primero dé ene
ro de mil setecientos noventa y seis y articulo noventa 
y cinco del Estatuto mencionado, para optar a tal pen- 

. sión, en vez de la que disfruta por su marido, contra
maestre mayor de la Armada, don José Antonio Calazas, 
Varela, en la cuantía tí-e mil -ochocientas sesenta y ocho 
pesetas con setenta y  cinco céntimos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previ# deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo «nica,—'Por reunir las condiciones legales e l i 
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, Reglamen
to del Montepío Militar y Estatuto de Clases Pasivas del 

% Estado, se transmite a doña Flora Fernández Grandal, 
madre del Maestro de Aeronáutica C ateas

Fernández, la pensión anual de cuatro mil ochocientas 
cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos, 
que venia disfrutando la hija de éste doña Emilia Cala
zas Martínez, la cual deberá abonársele desde el veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, fecha de 
la presentación de la instancia, y mientras conserve su 
aptitud legal, por la Subdelegación de Hacienda de El 
Ferrol del Caudillo, cesando en la que actualmente per
cibe como viuda del Contramaestre de la Armada don 
José Antonio Calazas Varela, y previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas por cuenta del ari*> 
terior señalamiento.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que pasa a la  
situación de reserva el General de Brigada de Estado 
Mayor don Enrique González Pons.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Es

tado Majfor don Enrique González Pons cese en su des
tino de la Secretaria del Consejo Supremo de Justicia 
Militar y pase a la situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria el día veintidós del actual.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta

y c i n c o .  FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejercito,

AG U ST IN  M U Ñ O Z G R A N D E S

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval al General de Brigada 
don Jorge Vigón y Suero Díaz,
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el General de Brigada don Jorge Vigón Suero Día2; a 
propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 3 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se faculta 
para dispensar del cumplimiento de la condición de 
un año de mando en buque en tercera situación a 
los Capitanes de Navio cuyas circunstancias se  
indican.

Al reorganizar la Flota se hizo necesario destinar a 
algunos Capitanes de Navio a las unidades orgánicas que 
con tal motivo se crearon en las que cumplieron condi
ciones de embarco, pero no las especificas de un año tía 
mando de unidad eligidas para su ascenso al empleo in
mediato, debido a que las disponibilidades de esta cíese 
de personal impidieron llevar a cabo las oportunas com 
binaciones de destinos que les hubieran permitido cum
p lirte  en la forma establecida. Normalizada actualmente 
esta situación, precisa legalizar la del reducido númerq 
de Jefes afectados por la mencionada circunstancia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y¡ 
previa deliberación del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se faculta al Ministro de Marina para 

dispensar del cumplimiento de la condición de un año 
de mando en buque en íerceya situación, establecida en
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el Decreto de treinta y uno de enero de mil novecientos 
trinta y seis,*a los Capitanes de Navio que al serles con
ferido el mando de unidad orgánica con motivo de la 
reorganización de la Flota, se vieron por esta causa im
pedidos de llenar aquella condición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ ^

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 21 de abril de 1955 por el que se declara 
jubilado, por edad reglamentaria, a don José García 
Trujillo, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduands.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don José García Trujíllo, Jefe 
Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, debiendo causar 
baja en el servicio activo con efectos del día dieciocho 
do los corrientes, en que cumplió la edâ d reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de abril de 1955 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Al
berto García Vicente, Administrador de la de San
tander.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso por el turno primero, Jefe Mayor 

del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de dieci
nueve de los corrientes, a don Alberto García Vicente, 
Administrador de la de Santander, que actualmente es 
Jefe Superior de Administración en el mencionado Cuer
po y desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta 
y. cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO.

DECRETO de 21 de abril de 1955 por el que se nombra, 
por ascenso en comisión, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Joaquín 
Calero y Cuenca, Administrador de la de Puerto de 
Santa María.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, > por ascenso en comisión por el tu^no se

gundo, con efectividad de diecinueve de los corrientes, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Hacienda 
de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cua
tro, JeJe Superior de Administración del Cuerpo Téc
nico de Aduanas a don Joaquín Calero y Cuenca, Admi
nistrador de la de Puerto de Santa María, que actual
mente es Jefe de Administración de primera clase, con 
ascénso, en el mencionado Cuerpo y desetnpeña el cargo 
citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

' FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANQ
i

i

i

 DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra 
en propiedad Decanos del Cuerpo de Abogados del 

 Estado a don Saulo Quereizacta y Sánchez, exceden
te; a don José María Rodríguez Villamil, excedente, y 
a don Francisco Díaz de Arcaya y Miravetc.

 A propuesta del Ministro de Hacienda,
 Vengo en nomorar, en propiedad, Decanos del Cuer- 
 po de Abogados del Estado, con el haber anual do trein- 
 ta mil ochocientos pesetas, más dos mensualidades extra- • 
 ordinarias acumuladas al sueldo, a don Saulo Quorei- 
 zaeta y Sánchez, don José Mana Rodríguez Villamil y 
 López, ambos en situación de excedencia voluntaria, y 

don Francisco Díaz de Alcaya y Miravetc, con la efecti
vidad del día veintiuno de abril del corriente año.

’Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro c3e Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DB LLANO

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en comisión, Decanos del Cuerpo de Abogados del Es
tado a don Vicente Santamaría de Rojas, excedente, 
y a  don Eugenio Alcalá del Olmo y Santa María.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, Decanos del Cuerpo 

d e ‘Abogados del Estado, con el haber anual de treinta 
mil ochocientas pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumuladas al sueldo, a don Vicente Santamaría 
de Rojás, en situación de excedencia forzosa, y a don 

i Eugenio Alcalá del Olmo y Santa María, con la efectivi
dad del día veintiuno de abril del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-

¡ FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, en 
propiedad, Mayores de primera del Cuerpo de Abogados 
del Estado a don Octavio González Bueno, excedente, 
y a don Jesús Marañón y Ruiz Zorrilla.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en propiedad, Mayores.de primera 

% del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual 
de veintiocho mil pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumuladas al sueldo; a don Octavio González 
Bueno, en situación de excedencia forzosa, y a don Jesús 
Marañón y Ruiz Zorrilla, con la efectividad del día vein
tiuno de abril del corriente ano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en comisión, Mayor de primera del Cuerpó de Abo
gados del Estado a don Juan Martínez Blanquer.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, Mayor de primera dei 

Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual de 
veintiocho mil pesetas, más tíos mensualidades extraor

dinarias acumuladas al sueldo, a don Juan Martínez 
Blanquer, con Ja efectividad del día Veintiuno de abril 
del corriente .año.

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE. LLANO
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DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en propiedad, Mayores de segunda del Cuerpo de Abo
gados del Estado a don Ramón Serrano Súñer y don 
Manuel Sánchez-Moyano Mesonero.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en propiedad, Mayores de segunda 

de* Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual 
de veinticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumuladas al sueldo, a don Ra
món Serrano Súñer, en situación de excedencia volun
tarla, y a don Manuel Sánchez-Moyano Mesonero, con 
la efectividad del día veintiuno de abril del corriente 
año.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oe Hacienda,

FKANC1SCU GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en comisión, Mayor de segunda del Cuerpo de Abo
gados del Estado a don Eduardo Cerro y Sánchez- 
Herrera.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, Mayor de segunda 

del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual 
de vlnticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensuali
dades extraordinarias .acumuladas al sueldo, a don Eduar
do Cerro y Sánchez-Herrera, con efectividad del día vein
tiuno de abril del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en propiedad, Jefe Superior de primera del Cuerpo de 
Abogados del Estado a don José Luis Díaz Innerarity.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en propiedad, Jefe Superior de 

primera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el ha 
ber anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas, 
más dos. mensualidades extraordinarias acumuladas al 
sueldo, a don Jcsé Luis Díaz Innerarity, con la efectividad 
del día veintiuno de abril del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mií novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE XLANQ

DECRETO de 23 de abril de 1955 por el que se nombra, 
en comisión. Jefe Superior de primera, del Cuerpo de 
Abogados del Estado a don Francisco Antonio Garrote 
Pinós.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe Superior de pri 

mera del Cuerpo de^Abogados del Estado, con el haoer 
anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladas al suel
do, a don Francisco Antonio Garrote Pinós, con la efec
tividad del día veintiuno de abril del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLAN9

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 22 de abril de 1955 por el qué se nombran 

Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Franco Mistrali Bagliarini 
y don José Bormas Beca.

Habiéndose dado cumplimiento a la preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, 
por la Ponencia a. que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición;' a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, a los Jefes de Adminis
tración de primera clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo don Franco Mistrali Bagliarini,-con antigüedad 
del día doce de abril del corriente año, en vacante pro
ducida por jubilación de don Eugenio de Merlo de Anca, 
y a don José Bormas Beca, con antigüedad del día die
cisiete del mismo mes, en vacante producida por jubila»- 
ción de don Antonio López Montero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don José Esnaola Arrizabalaga 
y don José Gil Silvestre.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 

el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, 
por la Ponencia- a que se refiere el artículo tercero do 
dicha disposición; a propuesta del Ministro de la G o- ; 
bernación, '

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinr 
ticuatro mil quinientas pesetas, a los Jefefc de Adminis
tración de primer^ clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo, don José Esnaola Arrizabalaga, con antigüedad 
del día seis de abril del año actual, en vacante produ
cida por fallecimiento de don Horacio Gómez de Alia, y 
Rescalvo, y a don José Gil Silvestre, cqn antigüedad, del 
día nueve del mismo mes, en vacante producida por ju
bilación de don Dionisio Rebollo Puerta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en , 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, .

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se concede 
la nacionalidad española a Abdel-lah Ben Yilali Sar
guini, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articule primero.—Sé concede la nacionalidad espa

ñola a Ábdel-lah Ben Yilali Sarguini, súbdito marroquí, 
ex combatiente de la Campaña de Africa y Subteniente 
Caballero Mutilado de Guerra por la Patria.

Artículo i segundo.—-La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero. y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZÁLEZ ,
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DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza para anunciar el concurso para adquirir cuarenta y ocho coches-correo.

• ‘ Avanzada ya la segunda anualidad económica de las ocho previstas en el apartado A) del artículo octavo de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, para llevar a cabo la reposición y mejora del parque ferroviario postal, y en tram itación un solo concurso para adquirir quince coches-correo al amparo de la facultad que confirió al Ministro de la Gobernación el Decreto de doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, es necesaria la realización de una compra más numerosa, de cuarenta y ocho de estos vehículos, que, como ampliación de lá.prim era y sujeta al mism o pliego de condiciones, ponga en plazo breve a disposición del Correo tan  preciados como indispensables elementos de transporte. - -Concurriendo, por otra parte, en esta adquisición las* mismas circunstancias que determ inaron en la primera el procedimiento de concurso para la contratación, se adopta este mismo procedimiento.En su consecuencia, y de conformidad con lo previsto en los números dos. tres y cuatfo del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de* veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para anunciar concurso público con objeto de adquirir cuarenta y ocho cochés-correo de idénticas características a las señaladas en el Decreto de doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro y con sujeción al mismo pliego de condiciones, aprobado por Or- -den ministerial de nueve de marzo de mil novecientos cincuen ta , y cinco. óue sirvió de base a Ucitaclóh abierta para los quince vehículos a que el expresado Decreto se refiere, imputándose el gastó a los Presupuestos Gene rales del Estado correspondientes .a las años fciil novecientos cincuenta. v seis-mil novecientos cincuenta y siete, en partes igualesAsí lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y Cinco. FRANCISCO FRANCOEl'M inistro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de abril de 1955 p o r  e l  que se autoriza al Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real) para crear un escudo heráldico municipal.
El Ayuntamiento de Villarrubia de los Oj^s. de la provincia de Ciudad Real, cumpliendo acuerdo tomado por la Corporación Municipal, y en uso de Tas a tribuciones que le están conferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo cien to 'vein tiuno  de la vigente Ley de Régimen local, en relación con el ciento veintidós del Reglamento de Organización funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. elevó, para su defí nitiva autom ación, un boceto v M emoria-descriptiva de escudo heráldico para la villa Tram itado él expediente en forma reglam entaria, y emitido e! correspondiente dictamen por la Real Academia de la Historia favorable a que se conceda la .petición solicitada: a propuesta del Ministro, de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de' Ministros, , , .

O í s  p b  n o  o  t ‘ ' r
Articulo único.—Se autoriza al Avuntámlento de VI- líarrubia de los Dios de la provincia de Ciudad Real para crear su escudo heráldico municipal que qu^derá ordenado en la formó expuesta por la Real Academia de la HistoriaDado en Madrid a veintidós de abril de ,mll novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

MVnt«trn t# GnhPrTIftrlónBLA8 PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se conceden los beneficios de pobreza al Ayuntamiento de Vimbodi (Tarragona).

En virtud de expediente reglam entario;, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa dehbora- ción del Consejo de Ministros.
d i s p o n g o :

Declarar al Ayuntamiento de Vimbodi (Tarragona) .exento de la aportación reglam entaria para la cofisLuc- ción por el Estado de edificios escoláres. por haberse probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello, comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de abril de mi) novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se conceden los beneficios de pobreza al Ayuntamiento de Yunclilles (Toledo).
En virtud de expediente reglam entario; a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de M inistros..

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento dé Vunclillos (Tóledo) comprendido en los preceptos de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y en su consecuencia, dispensado de la aportación metálica para la construcción por el Estado * de escuelas y viviendas para los MaestrosAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

f r a n c is c o  .Fr a n c o
El M inistro de Educación Naclonnl,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTÉS

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETOS de 22 de abril de 1955 por los que se autorizan las adquisiciones que se indican, m ediante concursos.
' En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Industria y M ateriál del Ejército del Aire para la adquisición e instalación de un banco de prftebas de  ̂caballete basculante para motores de potencia hasta  dos mil caballos vapor a tres mil revoluciones por minuto, cuya contratación exige por parte de los concurrentes las garantías y condiciones especiales que determ ina el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley dé Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

O I S P O N G P :
- Articulo único.—Se, autoriza ai Ministerio del Aire para  adquirir e instalar, m ediante concurso, un banco de pruebas de caballete basculante para motores de potencia hasta dos mil caballos vapor a tres mil revoluciones por minuto, por un importe to tal máximo de seiscientas eéis mil ciento cuarenta y una pesetas.

Asi lo*dispongo por el presente D e c r e t o ,  dádo en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, FRANCISCO FRANCOSi Ministro del Aire.
EDUARDO UüN&ALtt' GALLARZA
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En virtud del expediente incoado poj* la Dirección Ce * 
noral de Industria y Material del Ejército del Aire para 
la adquisición de un torno para cubrir necesidades de la 
Maestranza Aérea de Cuatro Vientos, y por tratarse de 
material cuya fabricación exige por parte do los concu
rrentes garantías y condiciones especiales que aseguren a 
los productos manufacturados una-eficiencia tvt.al, por lo 
que so considera ésta comprendida en el apartado terce
ro, articulo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública: a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G Ó ;

Artículo único.— Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir, mediante concurso,^ un torno de mil qui
nientos milímetros/por un importe total máximo de dos
cientas ochenta y cuatro mil ochocientas veinte pesetas.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza 
a contratar la prestación de los servicios marítimos de 
la línea Mediterráneo Brasil-Plata con la entidad Ybarra 

 y Compañía, S. A.

Por Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 
veintinueve de abril de mil novecientos treinta y cinco, 
se convocó el concurso público entre navieros españoles 
para servir provisionalmente Ha linea Mediterráneo Bra
sil-Plata, del cuadro B anexo al articulo diecisiete de la 
Ley de Comunicaciones Marítimas de catorce de junio 
de mil novecientos nueve, servicio qué'fué adjudicado, por 
Orden del mismo Ministerio de veintisiete de mayo de 
dicho año, a la Compañía naviera/Ybarra, S. en C., de 
Sevilla. .

’ El referido contrato fué suspendido durante nuestra 
Guerra de Liberación, restablecido icón el mismo carácter 
provisional por Orden ministerial de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y nueve, suspendiéndose nue
vamente en seis de junio de mi) novecientos cuarenta y 
uno, también por Orden ministerial, y en atenclóñ a 
las óptimas circunstancias en que se desarrollaba pl trá 
fico naviero, la subvención pactada en favor del contra
tista. . v

La Empresa Ybarra ha disfrutado, durante, los años 
mil novecientos cincuenta y tre s -m il novecientos cin
cuenta y cuatro, de los beneficios de las primas a la 
navegación, que para el último de dichos años f ueron con
cedidas, por Orden ministerial de veintinueve de noviem
bre deNmil novecientos cincuenta y cuatro, con carácter 
provisional, m ientras el auxilio a la navegaéión no fue
ra restablecido.

Fundam entada en las precarias condiciones actuales 
del negocio naviero, Ybarra y Compañía, Sociedad Anó--

r im a ,  solicita la concesión de una  subvención por milla 
navegada, a  fin de cubrir  el déficit que ocasiona la ex
plotación del servicio y de evitar  el tener  que cesar en 
d icha explotación.

De los estudios realizados en el oportuno expediente 
y de los inform es que f iguran en el mismo resulta  que no 
existen té rm inos hábiles p a ra  que en la ac tua lidad  se 
pueda  aco rdar  u n a  nueva pues ta  en vigor del referido 
contra to ,  ya que h a n  variado esencialm ente las c ircuns
tanc ia s  de hecho existentes en la fecha de su e n t ra d a  
en vigor en veintisiete de mayo de mil novecientos t re in 
t a  y cinco.

Tampoco constituye solución viable la de convocar un 
nuevo concurso, ya que en el expediente se pone de 
manifiesto que las actuales circunstancias impedirían el 

# que acudiesen nuevos postores al que habría de cele-' 
’ brarse. ’

En su consecuencia, y tratándose de un contrato de 
reconocida urgencia, que por circunstancias 'imprevistas 
exige un pronto servicio, incompatible con el trámite de 
subasta ó concurso, es de,todo punto necesario el consi
derar el contrato a celebrar comprendido en el número 
cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Admiá 
nistración y Contabilidad y autorizar su celebración di
recta por la Administración con la mencionada Sociedad*

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen del 
Cónsejo de Estado, a propuesta del Ministro de Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Co

mercio, de conformidad con lo preceptuado en el ap a r
tado cuarto del artículo* cincuenta y siete de. la Léy dé. 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de primero de julio de.mil novecientos once, modificada 
poiv la de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, a concertar nuevamente con la entidad 
Ybarra y Compañía, Sociedad Anónima, el servicio de la- 
línea Mediterráneo Brasil-Plata, del cuadro B, anexo al 
artículo diecisiete, de la Ley ,de Comunicaciones Mari ti-  
mas, de catorce de junio de mil novecientos nueve.

Artículo segundo.—Se constituye en el Ministerio do 
Comercio una Comisión encargada de preparar el pliegrt 
de condiciones que servirá de base al contrato que habrá 
de celebrarse en su día. ,

Dicha Comisión estará presidida por el Subsecretario^ 
de la Marina Mercante e integrada por el Director ge
neral de Navegación, el Jefe Superior de los Servicios 
Económico-administrativos de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, el Abogado del Estado Jefe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio< de Comercio y un representante 
de la Intervención General de la Administración del Es
tado, designado por el Ministerio de Hacienda,

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y dd 
Gojnercio se dictarán las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento dé lo que. en el presente Decreto se con
tiene. <. •
. Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Ma? 

drld a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco. ' i

FRANCISCO FRANCO
■ El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBÜRUA DE LA MIVAR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de abril de 1955 por l a 

que se publican las bajas ocurridas en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles. 

limos. Sres : En observancia d e ’lo íes-, 
tablecldo en el Estatuto del Cuerpo ¡de

.Porteros de los Ministerios Civiles, apvo- 
•bádb por Ley de 23 de diciembre de 1947, 

-y con vista de .'lo comunicado por los Mi
nisterios respectivos, • esta Presidencia ha 
dispuesto se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL' ESTADO las bajas ocu
rridas en el mencionado Cuerpo, por los 
motivos qué sé expresan, durante el pri

mer trimestre de 1955, consignadas en la 
^relación que a continuación se inserta. 

Dios guarde á VV. ÍI. muchos años. 
Madrid, 20 de abrii de 1955. ;

CARRERO
Ijmos, Srés. Subsécrétariqs de. los Minis

terios Civiles.
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M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 4 de abril de 1955 por la q ue 

se nombra Médico propietario del Juzg
ado Municipal de Carabanchel, a don 

Eladio Muñoz Calero.

limo. Sr.: Visto * el expediente instruido 
paia ia provisión de piazas vacantes en 
ei. uuerpo cíe Médicos del Registro Civil, I 

Este Ministerio, de coníormidad con 16 i 
piecepiuacio en el articulo 11 del Decreto 
Q\e 21 ae lebrero de*” 1947 y Ordenes de 5 
ce juno.y a ae diciembre de 1948, ha te
nido a. bien nombrar Médico propietario 
de tercera categoría, con destino en el 
Juzgauo Municipal de Carabanchel Bajo, 
a don Eladio Muñoz Calero, actual Me- 
dico suplente del Juzgado Municipal de 
Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1955.

ITURMENDI.

limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

ORDEN de 4 de abril de 1955 por la que 
se nombra Médico propietario del Juzg

ado Municipal número 8 de Madrid a 
don Miguel Rivera Macías.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en el 
Cuerpo de Médicos del Registro Civil, .

Este Ministerio, de comormidad con lo 
preceptuado en el articulo 11 del Decreto 
de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 5 
de julio y 9 de diciembre de 1948, ha 
leniuo a bien nombrar Médico propieta
rio de primera categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal núm. 8 de Madrid, 
a don Miguel Rivera Macías, actual Mé
dico suplente del Juzgado Municipal de 
Lérida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1955.

ITURMENDI
\

limo. Sr. Director general de los Regis- 
.tros y del Notariado.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se promueve a don José Albert Pla
sencia a la primera categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Jus
ticia Municipal. 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien, pro
mover a la tercera categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la .Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
14.000* pesetas, a don José Albert Plasen- 
eia, con destino en el Juzgado Munici
pal de Valencia núm. 4, donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole 
como antigüedad para todos los efectos 
la del día 19 de febrero jiltimo, fecha en 
que se produjo la vacante por modifica
ción de plantilla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de aóril de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la  
que se promueve a don Andrés Aquino  
Arujo a la primera categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Jus
ticia Municipal.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19' de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia • 
Municipal, dolada con el haber anual de 
/14.0Ü0 pesetas, a don Andrés Aquino Aru
jo, Con destino en el Juzgado Municipal 
de Sevilla, núm. G, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad para todos los efectos* la 
del día 19 de febrero último, fecha en 
que se produjo la vacante por modifica
ción de plantilla.

Lo que digo a V. I. para"su conocimien
to y demás •efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja. *

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de abril de 1955 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario de la Administración 
de Justicia don Francisco José Pino 
Salgado.

lim o.'Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco José Pino Salgado, 
Secretario de 1 á Administración de jus
ticia de la cuarta categoría en la Rama 

. del-Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Puenteareas,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia ‘voluntaria por 
tiempo no inferior a un año, de confor
midad con- lo establecido en el apartado 
O) de! artículo sexto de la Ley de 15 de 
julio de 1954 en relación con el Bú dél 
artículo noyeno de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1965.—Por de

legación, R. Oreja.

limó. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 14 de julio de 1954 por la 

que se da corrida de escalas entre las 
Maestras de la Escuela Modelo de Pár
vulos, «Jardines de la Infancia», por 
jubilación de doña Maña Luz Alvarez-
Sierra Manchón.

limo. Sr.: Por Orden de 12 del actual 
mes y efectos del día 10 del mismo, fué 
declarada Jubilada, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, doña María Luz Al- 
varez-Sierra Manchón, Maestra primera, 
con ascenso, de la Escuela Modelo de Pár
vulos «Jardines de la Infancia», cesando, 
por tanto, en el percibo de sus haberes 
activos, por lo que quedó vacante la plaza 
de Maestra primera, con ascenso.

Por Orden ministerial de 2 de agosto de 
1944’ se dispone que las corridas de esca
las de las Maestras de la mencionada 
Escuela se llevará a cabo ajustándose a 
laá normas establecidas y derechos adqui
ridos; ‘

Visto el Real Decreto de 31 de marzo 
de 1876, de creación dé la Escuela; la 
Real Orden de 24 de ágósto de 1878, d ic

tando reglas para provisión do las vacan
tes del Profesorado de -aquélla: la Real 
Orden de 23 de noviembre de) mismo ano 
y la Real Orden de 20 de marzo de 1914* 
de aprobación del vigente Reglamento;

Considerando que ni en éste tú en el 
anterior se determina la forma de provi
sión de vacantes en el Profesorado de Ja 
Escuela, deduciéndose de las disposiciones 
vigentes con la misma relacionadas su re
gencia autónoma, debiendo seguirse el cri
terio de preferencia a la antigüedad en 
la. categoría, aunque no esté el Profeso
rado de la Escuela constituido en Escala-, 
Ion.-como el más conforme con el espíritu 
de la legislación en la materia vigente y 
con la Justicia y respeto constante al de
recho que se supone el mayor tiempo de 
servicios prestados en una categoría;

Considerando que lá Real Orden de 24 
de agosto de 1878 prescribe en su artículo 
tercero que las Maestras Auxiliares, se
gundo y tercero de la repetida Escuela, 
ascenderán por antigüedad en todas las 
vacantes que hubiere, y aunque estas de
nominaciones del profesorado de la Es
cuela no son hoy las vigentes, puede 
equipararse por analogía a las actuales 
de Maestra primera, con ascenso; Maes
tra primera y segunda y Maestra auxiliar, 
especificadas en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concepto se
gundo, del presupuesto vigente de éste  
Departamento, casos análogos resueltos 
por Orden ministerial de 24 de noviembre 

. de 1944 y 30 de junio de 1949,
Esté Ministerio ha acordado que para la 

vacante de Maestra primera, con ascenso 
y Sueldo de 12.000 pesetas, ascienda lu 
Maestra primera doña María Cruz Santa*1 
maría Osorio; a la vacante que se produce 
por este ascenso de Maestra primera» 
con el sueldo de 10.080 pesetas, doña 
María Reye:r Gómez Sánchez, Maéstrá 
segunda de Mayor antigüedad en la 'cate
goría, la vacante de Maestra segunda, con 
el sueldo de 8.640 pesetas, asciende la  
Maestra auxiliar doña Alaría Natividad 
Pérez Jaime; todos los ascensos con elec
tos de antigüedad y económicos del día II 
dél actual mes de julio, fecha en que se 
produjo la vacante, por jubilación reglar 
mentaría de doña María Luz Alvarez- 
Sierra Manchón.

Todás las Maestras ascendidas percibi
rán además dos mensualidades extraordi
narias, una en julio y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio  de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1955 por la 
que se sanciona el abandono de des
tino llevado a cabo por la Maestra de 
Mones (Petín-Orense) doña Leonor Her
nández Hernández.

limo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido contra la Maestra de 
Mones (Petín-Orense), doña Leonor Her
nández Hernández, por a b a n d o n o  de 
destino; y 

Resultando 1) que girada vísitá de ins
pección a la Escuela de referencia en 10 
de diciembre del pasado añorse halló a  
la Maestra ausente y la enseñanza aten
dida por otra Maestra, que  ̂manifestó 
sustituía a la propietaria désde el mes 
de junio último;

Resultando 2) que solicitado informe 
de la Juntá Municipal de Enseñanza Pri
mario lo emite én el sentido de que la  
señora Hernández no ha estado al fíente  
de su escuela;

Resultando 3) que instruido expediente 
gubernativo y remitido el correspondien
te pliego de cargos, lo contesta la inte
resada disculpándose de ñof estar al fren-
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te de la escuela por hallarse enferma 
y por haber perdido a su padre, aunque 
sin apcrtat ningún documento justifica
tivo;

Resultando 4) que la Comisión Perma
nente cel Consejo Porvincial de Educa
ción propone que se sancione a la Maes-. 
Ira con el castigo sexto de los previstos 
en el articulo 198 del Estatuto del Ma- 

. gisteiio;
Visto el Estatuto del Magisterio de 24 

de octubre de 1947; y
Considerando 1 > que el abandono de 

destino llevado a cabo por la Maestra se 
halla probado por la propia declaración 
de la interesada, siendo únicamente ne
cesario determinar si las disculpas que 
aduce son suficientes para exonerarla de 
la responsabilidad.

Considerando 2) que la enfermedad que 
afirma padecer no es causa bastante para 
justificar su actitud, porque, aparte de 
no demostrarla, debió en su oportunidad 
solicitar licencia por enfermedad, y si 
así no lo hizo no le puede servir que 
ahora lo alegue;

Considerando 3) qué el fallecimiento 
del padre de la Maestra expedientada es 
una desgracia que puede justificar la  au
sencia de la misma de>su residencia ofi
cial y que deje reglamentariamente aten
dida la Escuela en manos de una Maes
tra. pero no que con la disculpa de aten
der asuntos propios haya permanecido 
ausente de la Escuela durante tanto tiemr 
po sin previamente legalizar su situación;

Considerando 4) que el abandono de 
destino es una falta muy grave que sólo 
se* puede sancionar con separación del 
servicio por un año y traslado de resi
dencia o con separación definitiva del 
servicio, a la vista de lo previsto en los 
artículos 197 y siguientes del Estatuto . 
del Magisterio;

Considerando 5) que por existir una 
circunstancia atenuante, la sanción ade
cuada debe ser la primera de las indica
das,

Este Ministerio ha dispuesto sancionar 
el abandono de destino llevado a cabo 
por la Maestra de Mones (Petín-Orense) 
doña Leonor Hernández Hernández, con 
separación del servicio, por un año y tras
lado de residencia, con /pérdida dé habe
res dejados de percibir.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1955,

RUIZ-GIMENÉZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de abril de 1955 por la que 
se efectúa corrida de escalas en el Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas 
del Magisterio.

limo. Sr.; Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profeso
rado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de doña 
Mercedes Chiarri Jiménez, de la Escuela 
del Magisterio de Avila,

Este Ministerio acuerda verificar la. 
oportuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 23 de 
marzo último, y en consecuencia pasan a 
las categorías y sueldos que se indican 
las Profesoras siguientes, que percibirán 
además dos mensualidades extraordina
rias, una 'en julio y otra en diciembre;

A la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña María Jesús Martínez Vadell. de la 
Escuela del Magisterio de La Coruña; y 

A la cuarta categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 8 400 pesetas, 
doña María del Carmen Molleda Arenas, 
de la Escuela del Magisterio de Gerona.

Lo digo a V I para su conocimiento 
 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se nombra Vocal Representante del 
Ministerio de Agricultura en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Santa Cruz de Tenerife 
a don Jorge Menéndez Rodríguez.

limo Sr.* Vista la propuesta que ele
va el representante del Ministerio de 
Agricultura en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Jorge Menéndez Rodríguez Vocal re
presentante del citado Departamento en 
el Patronato Provincial de estas ense
ñanzas de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñan- 
Laboral.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ribadavia

 al Profesor del mismo don Ma
nuel López Grién.

lim o Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la base XIV de la Ley 
de 16 de julio de 1949 y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo nove
no del Reglamento de los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesio
nal. de 4 de octubre último. '

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial respectivo, ha resuelto' nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Ribadavia al Profe
sor del mismo don Manuel .López Gién.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

IImo. Sr. Director, general de Enseñan- 
Laboral. 4

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la 
que se declara creado en Luanco (As
turias) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad ma
rítimo-pesquera.

limo. Sr.: Por Decreto de 9 de julio 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), se autorizó a este Minis
terio para crear en Luanca (Asturias) un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad marítimo-pesquera.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
excelentísimo Ayuntamiento de aquella 
localidad, Consignada en los presupuestos 
de la Exema. Diputación Provincial de 
Oviedo la subvención de 50.000 pesetas, y 
siendo oportuno usar de la autorizafción 
concedida, <

Efcte Ministerio ha resuelto;
I.0 Se declara creado en Luanca (As- ¡ 

turias) un Centro oficial de Enseñanza j

Media y Profesional de modalidad Marí
timo-pesquera.

2.y Este Centro comenzará, h futid* - 
nar el d.a primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer cuíso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al Decreto 
c\ 24 de marzo de 1950

3.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral. Presidencia de la Comi
sión Permanente riel Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional, so 
darán las instrucciones pertinentes al 
excelentísimo señor Gobernador civi1 cíe 
Oviedo. Presidente del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media V Profesional, 
para que en el plazo de quince dias. a 
contar de la publicación de la presente

I Orden.,/convocue el oportuno concurso a 
! fin de 'seleccionar al Profesorado, y lleve 

a cabo todos los • emás requisitos y fer- 
¡ malidades precisos para que éste pueda 

iniciar su funcionamiento en la fecha an
tes indicada 

! 4° Se faculta a la Dirección General
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.

   RUIZ GIMENEZ

limo. Sv. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión .Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la
que se declara creado en Marchena
(Sevilla) un Centro oficial de Enseñan
za Media y Profesional.

limo. Sr.: Por Decreto de 25 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de marzo), se autorizó a esto 
Ministerio la creación de un Centro ofi
cial de Enseñanza Media y Profesional 
ri modalidad agrícola-ganadera, en Mar- 
cliena (Sevilla).

Aceptadas en nombre del Estado odas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
excelentísimo Ayuntamiento de aquella 
localidad, consignada en los presupuestos 
de la Excma. Diputado.i Provincial de 
Sevilla la subvención de cincuenta mil 
pesetas anuales, y siendt oportuno usar 
de la autorización concedida.

Este Ministerio ha resuello:
1.° Se declara creado en Marchena 

(Sevilla) un Centro oficial de Enseñanza 
Med’ v y Profesional de -modalidad agrí
cola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día . primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al DeCréto 
de 24 de marzo de 1950

3.° 'Por la Dirección General dé Ense
ñanza Laboral, Presidencia de la Comi
sión Permanente del Patronato Nacional 
dé Enseñanza Media y Profesional, se da
rán las instrucciones pertinentes al ex
celentísimo señor Gobernador civil do 
Sevilla, Presidente del Patronato Provin
cia de Enseñanza Media y Profesional, 
para que en el plazo d? quince días, a 
partir de la publicación de la presente ’ 
Orden, convoque el oportuno concurso 
con el fin de seleccionar al Profesorado 
Laboral, y lleve a cabo todos los demás 
requisitos v formalidades precisos para 
que éste pueda iniciar su funciona'mien- 
•o en la fecha antes indicada.

Se faculta a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral para dictar cuantas 
resoluciones estime necesarias p a r a  el 

' cumplimiento de la presente Orden.
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Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos.

Dio3 guarde 'a V. I. michos años. 
Madrid, 15 de abril cíe 1055.

RUIZ-GIMENEZ ,

IliAo. Sr. Director general. de Enseñanza 
Laboral, Presidente la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñaría Media y Profesional.

ORDEN de 15 de abril d e 1955 por la 
que se dispone la separación del servicio 
del Maestro de Guadás  don Juan  
Ferrera de Armas.

limo. Sr-: Visto el expediente guber
nativo incoado contra el Maestro de Gua
das (Santa Cruz de Tenerife), don Juan 
Perrera de Armas, por abandono de des
tino; y

Resultando 1) que el señor Alcalde 
Presidente de la Junta nUmlcipal de En
señanza Primaria de Valte Gran Rey da 
‘« Lienta de quê  el Maesttíb Nacional pro
pietario definitivo de lít Escuela mixta 
de Guadas, en dicho Ayuntamiento no ha 
tomado posesión de la misma, cuyo des
tino le lué adjudicado en virtud de con
curso general de traslado del Magisterio 
del año 1948;

Resultando ’2) que como consecuencia 
de la comunicación * hecha por el señor 
Alcalde de Valle Gran Rey la Comisión 
Permanente de Educación Primaria de 
Santa Cruz de Tenerife heordó incoar al 
señor Perrera de Armela el correspon
diente expediente gubernativo por aban
dono de destino;

Resultando 3) que en contestación al 
pliego de cargo3 el señe* Perrera de Ar
mas reconoce ser cierto en un todo el 
cargo que se le form ulé justificando el 
abandono de destino mediante una cer
tificación medica que acredita que el re
ferido Maestro padecía árna crónica en
fermedad del estómago;

Resultando 4)' que & interesado es 
reincidente en la falta efue se le imputa, 
toda que en 18 de Junio de 1950 le 
fuó resuelto otro expediente gubemati- , 
vo por la Comisión Permanente del Con- ! 
seio Provincial de EdiüCaeión Nacional, 
debido a 110 haber toiñado posesión de 
la misma Escuela de Gtrádás, cuyo expe
diente terminó con la sanción dé amo
nestación pública; .

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947;

Considerando 1) q u £  la enfermedad 
alegada pov el cxpedien&atío no le exone
ra de responsabilidad, porque, a pesar de 
ella, pudo haber intentado regularizar su 
situación, i' 110 obstaiíte, ha d e j a d o  
transcurrir el tiempo, no sólo sin pedir 
licencia por jmfermedacK sino ni siquiera 
dando señales de vida en la localidad 
donde había de prestar %us servicios, sien
do así que la enfermedad padeóida 110 se 
estima tan grave coma; para que le impi
diera cualquiera actividad de las indica
das;

Considerando 2) que* ello supuesto, la 
actividad observada tíbr el expedienta- 

• do constituye una íaita muy grave de 
las señalados en el articulo 197 del Es
tatuto del Magisterio Consistente en no 
tomar posesión del destino en plazo re
glamentarlo, castigada, con las penas de 
separación del Servic!» por un año y 
traslado de residencia, o con separación 
definitiva del servicio:

Considerando 3) qute ante la necesidad 
de elegir entre dichas dos sanciones, la 
circunstancia de que «1 expedientado sea 
reincidento e n 'la  mfcifia falta obliga a 
castigar la actualmente cometida con la 
sanción supérior.

Este Ministerio ha resuelto sancionar

al Maestro de Guadas (Santa Cruz de 
Tenerife), don Juan Perrera de Armas, 
con xepuv&cítn del servicio, por no haber 
tomado posesión del destino en plazo re
glamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V..I. iftuchos años.
Madrid, 15 de abril de 1955.

ftUIZ-GIMENEZ

J limo. Sr. Director general de Enseñanza 
; Primarla, •

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 
se aceptan las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de. Cazorla (Jaén) 
para construir un Centro oficial de  
Enseñanza Media y Profesional en la  
localidad

limo. Si\¿ Por Decreto de 2 de julio de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12) se autorizó a este Ministerio para 
crear en Cazorla (Jaén) un Centro ofi
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad industrial-minera.

A los efectos de dicha creación, el exce
lentísimo. Ayuntamiento de dicha locali
dad. en sesiones de 12 de mayo de 1954 
y 22 <de marzo de 1955, acordó ofrecer 
una hectárea de terreno para construir 
el edificio de nueva planta; proporcionar 
un local para la instalación provisional 
del Centro hasta tanto no se construya 
el nuevo Instituto; sufragar el tercio riel 
presupuesto de constricción, así como 
subvencionar anualmente al repetido Cen
tro con setenta y cuatro mil quinientas 
pesetas.

Por su parte, la excelentísima Diputa
ción Provincial de Jaénr acordó asimismo 
subvencionar con cincuenta mil pesetas, 
.también anuales, al Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cazorla, siendo 
conveniente utilizar de la autorización 
concediera por el mencionado Decreto de 
2 de julio de 1954.

IJste Ministerio ha resuelto: 
í/h Alceptar en nombre del Estado y 

para los- fines indicados todas y cada una 
de las ofertas hechas por el excejentisi- 
mo, Ayuntamiento de Cazorla y la exce
lentísima Diputación Provincial de Jaén.

2.° La aceotación de ofertas se en
tiende libre de toda carga o gravámen 
real.

3/» El excelentísimo Ayuntamiento de 
Cazorla responderá de la evicción y sa
neamiento.

4.° Se designa al excelentísimo señor 
Gobernador civil de Jaén, Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional, o persona en quien ex
presamente delegue, representante espe
cial de este Ministrio, para que en nom
bre del Estado y con las facultades nece
sarias lleve a cabo todos y cada uno de 
los acfos precisos* hasta completar la for
mal ización de estas cesiones., siendo de 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento los 
gastos notariales, rogistrfíles, de timbre y 
demás, que se originen con motivo de tal 
íormaiización.

I Lo digo a V. I. para su conocimiento 
| v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* <*• 
Madrid, 15 de abril de 1955.

RUÍZ-OIMÉNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral-Presidente de Ja Comisión Per- 

j manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional,

ORDEN de 1 de abril de 1955 por tla
que se declara jubilado al Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indica.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Salvador 
Millón Albalat. Catedrático numerario 
de Filosofía del Instituto Nacional da 
Enseñanza Media de Castellón de la 
Plana.,
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1955.—Por de- 

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se accede a la permut a entablada 
por los Catedráticos numerarios de  
Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se indican.

limo. Sr.: Vistas la9 instancias suscri
tas por los Catedráticos numerarios de 

.Física y Química de loe Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de Avi
la y circunstancialmente en Tánger y 
de Baeza/ en situación de agregada a 
la Delegación de Cultura de la Alta Co
misaria do España en Marruecos,' don 
Manuel C. Alvarez Querol y doña Ma
ría Bonzo Santiago, respectivamente, so
licitando la permuta de sus cargos y 
destinos:

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, pasando a servir 
la cátedra de Física y Química del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media ge 
Báeza el señor Alvarez Querol, y la de 
Avila, la señorá Bouzo Santiago.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.—Por de

legación, \ S. Royo-Villanová.

limo., Sr. Director general de Enseñan- . 
za. Media.

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la que 
se asigna a don Joaquín Garrido  
Fernández, Profesor numerario de la  
Escuela de Peritos Industriales de Jaén, 
jubilado por edad el día 7 del actual, 
la cantidad de 14.000 pesetas, con cargo 
a la dotación vacante.

limo. Sr.: Concedida por Orden de 30 
de marzo último al Profesor numerario de' 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Jaén don Joaquín Garrido Fernández, ju 
bilado'por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 7 del actual, la prórroga 
en sus actividades decentes hasta el día 
30 de septiembre próximo.

Este Ministerio ha resuelto que el señor 
Garrido Fernández perciba durante el 
tiempo de la indicada prórroga la canti
dad de 14.000 pesetas anuales, con cargo 
a la dotación vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1965.—Por de* 

legación, S. Royo-Villanova*

Rmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica,
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MINISTERIOS 
DE TRABAJO Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 31 de marzo de 1955 por la que
se dictan normas para atender al paro 
tecnológico.

timos. Sres.: P ara  la efectividad de lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de junio 
de 1954 dictando norm as para  atender al 
paro tecnológico, este M inisterio ha  te
n ido  a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1° El Seguro cíe Paro Tecno
lógico establecido por el Decreto de 16 
de junio  de 1954 será concedido a  los 
trabajadores fijos cuyo cese al servicio 
de una  Em presa no agrícola se hubiese 
autorizado oficialmente por el M inisterio 
de Trabajo, por las causas y m ediante el 
cum plim iento de las condiciones que en 
la presente disposición se señalan.

El im porte de este subsidio será del 75 
por 100 del salario  base de la  cotización 
del trabajador, increm entado en el mismo 
porcentaje idel P lus Fam iliar, calculado 
por los promedios correspondientes al año 
inm ediatam ente an terio r a la  fecha de su 
cese en el trabajo.

Alt. 2.° Toda Em presa que como con
secuencia de haber introducido en la  mis
ma m ejoras de carác ter técnico o nuevos 
métodos en el traba jo  que puedan dar lu
gar a  un increm ento en su productividad, 
se vea precisada a  reducir sus p lantillas 
de personal fijo, podrá solicitar de los Or
ganismos com petentes de este M inisterio 
la autorización necesaria para  acordar el 
cese de los trabajadores a  quienes pudie
ran  afectar tales medidas, com pletando su 
petición con los inform es y datós necesa-. 
rios que justifiquen' su dem anda.

Art. 3.° Asimismo toda  Em presa que 
proyecte poner en práctica  un program a 
de eley.tcíóru.de su productividad, y a con
secuencia de lo cual prevea que se verá 
obligada a reducir su p lan tilla  de perso
nal, podrá elevar una  consulta previa a 
la  Delegación de T rabajo  p ara  conocer si 
las características de su program a caen 
dentro de las exigidas p a ra  acogerse al 
Decreto de 16 de junio ae 2954 sobre paro  
tecnológico, de acuerdo con las siguientes 
norm as:

a) P resen tarán  sim ultáneam ente en la 
Delegación Provincial de T rabajo  y en el 
Organismo Provincial del M inisterio de 
Industria  a quien competa, según la acti
vidad a  que se dedique la Empresa, las lí
neas generales del p lan  que ten g an 'in ten 
ción de llevar a  la práctica, con el detalle 
conveniente sobre los medios que utiliza
rá  (tan to  de elem entos técnicos como de 
organización científica del trabajo), esti
mación del increm ento de productividad 
que se espere alcanzar, reducción de la 
plantilla que será  necesaria y sistem as que 
se adoptarán  p a ra  d istribuir jas . v e n ta ja s ' 
de ta l increm ento cié productividad, te
niendo en cuenta la contribución a  la pro- ! 
ducción ele los distintos factores.

b) La Delegación de Trabajo, visto el 
informe del Organismo Provincial del Mi
nisterio de Ind u stria  a qtle se refiere el 
apartado  anterior, com unicará a  la Em
presa si, en principio, el personal sobran
te, como consecuencia de la  realización de 
ciicho programa, está comprendido en tre  
el que pueda d isfru ta r del Seguro de Paro 
Tecnológico.

Art. 4 .° ' La tram itación  de los expe
dientes de cese en el traba jo  por causa 
de paro  tecnológico, corresponde a los Or
ganismos adm inistrativos del M inisterio 
de Trabajo, a  que se refiere el Decreto 
de 26 de enero de 1944, que habrán  de so
licitar, adem ás del preceptivo inform e de 
la Inspecdón  de T rabajo  y de la  O rgani
zación Sindical, el del M inisterio de In 
dustria  o del Organismo Provincial en 
quien delegue p a ra  ello, sobre el carácter 
de las m ejoras técnicas Introducidas en  ,

la  Empresa, los nuevos métodos de trab a
jo y los increm entos que tales reform as 
supondrán sobre su productividad.

El inform e de Industria  hab rá  de ser 
evacuado tam bién en el térm ino de quin
ce días. ¡

A la recepción de les informes a que se 
alude, el Delegado Provincial de T raba

d o  procederá a d ic ta r la  resolución que 
corresponda.

Art. 5.° Autorizado el cese de tra b a ja 
dores, por causa de paro  tecnológico, la 
Delegación de T rabajo  dará  cuenta  de su 
resolución a la Empresa, obreros afecta
dos y a la Oficina de Colocación,, que pro
cederá a  la inclusión de oficio de los mis
mos en el correspondiente Censo de pa
rados.

Igualm ente se dará  traslado a la Dele
gación Provincial del In s titu to  Nacional 
de Previsión, expresando la  fecha desde 
la que debe considerarse como subsidiado 
el obrero y el im porte del Subsidio de 
Paro que deba serle acreditado, de acuer
do Con lo establecido en el artícu lo  pri
mero. /

Art. 6.° Los Delegados de T rabajo  re
m itirán  m ensualm ente a  las Direcciones 
G enerales de T rabajo  y Previsión, respec
tivam ente. un resumen de los expedientes 
resueltos con los datos m ás fundam entales 
que perm ítan  conocer la aplicación y des
arrollo de este Seguro.

Art. 7.° Las Delegaciones Provinciales 
del In s titu to  Nacional de Previsión, a  la  
vista de las resoluciones adoptadas pol
las Delegaciones de Trabajo, procederán a 
abonar a  los trabáJadores afectados el 
Subsidio de Paro Tecnológico, en la cuan
tía  que le corresponda y a  p a r tir  tíe la 
fecha determ inada en la resolución.

Avt. 8.° El Subsidio de P aro  Tecnoló
gico se percibirá como máxlmó doce men- 

; sualidádes consecutivas, extinguiéndose su 
derecho a l mismo.

a) Por colocación de) subsidiado,
b) Por renuncia  al empleo ofrecido por 

la  O ficina de Colocación, siem pre que co-
; i responda al mismo grupo profesional o a 

especialización sem ejante o análoga.
c) Por fallecimiento.
Art. 9.° 'Ai Seguro de P aro  Tecnológico 

contribuirán  con carácter obligatorio, las 
Empresas que ocupen trabajadores some
tidos a los dem ás regímenes de Previsión 
obligatorios, con excepción de las com
prendidas en la .R am a especial Agropecua
ria  que regula la  Ley de 10 de febrero de 
1933 o de las que. por su s ' especiales ca
racterísticas pudieran  ser relevadas de ta l 
obligación por el M inisterio de Trabajo, 
a propuesta del D irector general de P re
visión.
' Art. 10. La cuantía  de la  cuota exclu
sivamente a  cargo del patrono, Se fija  en 
el 0,35 por IDO de las retribuciones de sus 
empleados que sean eomputables a efectos 
de cotización en los Seguros Sociales Uni
ficados. D icha cuota se satisfará  m ensual
m ente desde 1 ce ju lio  del pasado año. 
debiendo ser reflejada para  su ingreso en 
el Institu to  Nacional de Previsión, en les 
boletines de cotización establecidos por 

! este M inisterio para  la Ijauidación de la 
cuota unificada de todos los Seguros So
ciales. Los ingresos efectuados fuera de 
plazo tendrán  un  recargo de m ora del 10 
por 10Ó, al que se dará el destino preve
nido en las Ordenes de 21 de m arzo y 
4 de abril de 1950.

lArfc. 11. Lós trabajadores acogidos a 1os 
beneficios d e « este régimen continuarán 
afiliados a  ios demás Seguros Sociales y 
Montepío Laboral correspondiente. A éste 
efecto correrá a  cargo de la C aja Nacio
nal del Seguro de Paro Tecnológico el 
pago de las cuotas respectivas que, en la 
proporción fijada  p a ra  las Empresas por 
la  Legislación aplicable, será determ inada 
sobre el im porte del Subsidio de Paro. La 
cuota correspondiente al trabajado r le se
rá  descontada sobre la m ism a base, en el 
acto  de hacerle entrega del Subsidio que 
le corresponda percib ir/

Art. 12. En raso de enfermedad, el tra^ 
bajador, mientras sea beneficiario de este

régimen, percibirá el Subsidio por paro en 
.sustitución de la indemnización económica 
que pudiera corresponderie con cargo al 
Seguro de Enfermedad.

Cuando la enferm edad exceda del perio
do máximo autorizado para percibir el 
Subsidio por paro, continuará el Seguro 
de Enferm edau abonándole la prestación 
económica a que pudiera tener lugar has
ta  su curación o agotam iento del pla2o es
tablecido a  ta l efecto en la legislación 
aplicable, contándole para  la determ ina
ción del mismo el tiempo transcurrido  a 
p a rtir  del quinto día en que comenzó a  
percibir la asistencia san itaria  del Seguro.

Art. 13. Por el In s titu to  Nacional de 
Previsión se form alizarán m ensualm ente 
lds documentos de pago comprensivos de 
todos los beneficiarios que el día últim o 
de cada mes resulten con derecho reco
nocido a  la  percepción del Subsidio de 
Paro. .

Art. 14. Los trabajadores podrán hacer 
efectiva la  prestación correspondiente a  
este Seguro, a  p a rtir  del día 4 de cada 
mes, en las Delegaciones Provinciales o 
Agencia del In s titu to  Nacional de Previ
sión, debiendo presentar, a p a rtir  del se
gundo mes. para  hacer efectivo su im por
te. una certificación expedida por la Ofi
cina de Colocación O brera acred itativa de 
que subsiste su situación de paro y no le 
h a  sido ofrecido por la mism a ningún 
nuevo empleo.

Art.. 15 Los trabajadores subsidiados 
por paro, vienen obligados a notificar a  la 
Delegación de T rabajo  respectiva el hecho 
de haber hallado nueva Colocación. La 
omisión de esta declaración se considera
r á  infracción grave, sancionable por la 
Delegación de Trabajo, sin perjuicio de la  
exigencia, en ta l caso, del reintegro de los 
subsidios que puedan resu ltar indebida
m ente percibidos por dicha causa.

Art. 16. Serán  reintegrados al fondo 
de este Seguro los subsidios que no hayan  
sido percibidos du ran te  el transcurso  de 
una  m ensualidad y dado de baja  el per
ceptor . en las m ensualidades siguientes, 
salvo caso justificado de que la causa en 
el re traso  no fuá im putable al mismo o 
se encuentra debidam ente fundam entada  
a  juicio de los Organos de la  A dm inistra
ción.

Artículo 17. La percepción del Subsidio 
de Paro es incom patible con todo trab a jo  
retribuido por cuenta ajena* o lucrativa 
por cuen ta  propia. A este efecto las Oíicí- 
nanas Provinciales de Colocación infor
m arán  m ensualm ente a las Delegaciones 
Provinciales de T rabajo  si los trabajado
res en paro por esta causa continúan ins* 
critos como tales en dicha dependencia.

Art. 18. lia  C aja Nacional del Seguro 
de Paro  Tecnológico, creada en el In s ti
tu to  Nacional de Previsión para  su ges
tión, ac tu a rá  con personalidad Jurídica y 
patrim onio propio y con adm inistración, 
funciones y responsabilidad separada de 
las demás C ajas Nacionales cíe Seguros 
Sociales existentes en el citado O rga
nismo.

Art. 19. La Cafa Nacional del Seguro 
,de Paro Tecnológico elevará tr im estra l
m ente  a  la Dirección G eneral de Previ
sión. a  través del In s titu to  Nacional de 
previsión, un  estado-resumen tíe la  situa
ción económica de ia expresada Caja, así 
como aquellas m edidas que a  la vista del 
estudio de la m archa del Seguro, incluso 
las aue afectan  a la  revisión de la cuan tía  
de la cuota, se consideren precisas p a ra  
el m ejor desenvolvimiento del servicio 
creado.

Art. 20. C ontra las resoluciones adop
tadas por los Organismos adm inistrativos 
en prim era instancia, a que se hace men
ción en el artículo tercero, se da rán  los 
recursos previstos en el artículo  cuarto  
del citado Decreto de 20 de enero de 1944,

Disposición adicional
Se autoriza a las Direcciones G enerales 

de T rabajo -y de Previsión p ara  que en 
cuanto  sea m ateria  de sus respectivas 
competencias puedan d ictar las resollido-
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i.'*-; ¡u-ccsará s ne./a !a u.ejci efectividad 
de ;ü dispuesLc v .: .a presente C ”den.

Disposición ■ iransitoriu

T o esta b'ecido en la presente Orden 
fnccta. además de aquellas Empresas que 
( i el futuro mrdif inuen su organización 
i • i i i os! ría 1 a las oue hubieran iniciado 
• tu transform ación con posterioridad al 
25 de julio de 1954. en que se publicó el 
1 ccreto de 16 de junro do 1954.

r o (Ileo a VV. II. para su conocimiento 
\ efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 91 de marzo de 1955.

PLANELL GIRON DE VELASCO

limos. Srcs. Subsecretarios de Industria  y 
de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de abril de 1955 por la

que se dictan normas relativas al cultivo 
del arroz.

limo. Sr. La circunstancia de haberse 
logrado que la producción nacional de 
arroz cubra am pliam ente la dem anda de 
su consumo, obliga al M inisterio de Agri
cultura a in terp re tar con criterio restric
tivo las disposiciones legales vigentes so
bre limitación del cultivo de dicho produc
to agrícola. Al propio tiempo se considera 
conveniente recabar preceptivam ente en 
los expedientes sobre autorización de es
tas plantaciones el inform e de la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroceros, a 
fin de conocer la opinión de este O rganis
mo en cada caso para conseguir que el 
arroz sólo se cultive en tie rras apropia
das. o sea en aauéllas que, con carácter 
tem poral o indefinido, no puedan susten
ta r  otras plantas, prescindiendo en cam 
bio de utilizar para  la obtención de arroz 
las parcelas ap tas para producir otras 
plantas -de regadío. Por o tra  parte, resul
ta  asimismo oportuno que. recogiendo la 
experiencia obtenida duran te  los años de 
vigencia de esta legislación, se aclaren y 
completen algunos extremos de la misma.

En su virtud, y usando de la facultad 
que le confiere el artículo 10 del Decre
to de 23 de mayo de 1945.

Est? Ministerio ha tenido a bien dispo- : 
n fr :

Prim ero.—Las autoridades dependientes 
del Ministerio de A gricultura h arán  efec
tiva. de un modo inflexible y por cuantos 
medios legales‘estén a su alcance, la pro
hibición de que se cultive arroz fuera de 
los terrenos a los que hubiere sido a tr i
buido en forma legal el carácter de coto 
arrocero, o de aquéllos cuyos propietarios 
hubieren obtenido autorización provisio
nal para cultivar arroz duran te  un tiem 
po determinado.

Segundo —Siendo el Ministerio de Agri
cultura. conforme a los Decretos de 23 de 
mayo de 1945 y 28 de noviembre de 1952, 
el único organismo de la Adm inistración 
autorizado pr.ra otorgar las concesiones o 
autorizaciones a que se refiere el núm ero 
an terio r de la presente Orden, se repu
ta rá  clandestina toda p lantación de arroz 
no autorizada expresam ente por este Cen
tro ministerial.

T e rce ro —Los expedientes que a solici
tud de los agricultores se incoen para  la 
concesión de cotos arroceros se a ju starán  
a la tram itación  que establece el artículo 
tercero del Decreto antes mencionado de 
23 de mayo de 1945. pero la Je fa tu ra  Agro
nómica puntualizará en su informe, a la 
vista de las circunstancias que en cada 
caso concurran, y con el criterio restric
tivo a que responde la vigente legislación, 
si debe ser otorgada la concesión de coto

arrocero o solamente la autorización por 
un plazo máximo determ inado no supe
rior a siete años y que fijará expresamen. 
te, habida cuenta de la experiencia obte
nida en fincas de naturaleza análoga 
cultivadas de arrozal para corregir una 
salinidad pasajera acum ulada duran te  
mucho tiempo, generalm ente en las zonas 
bajas de los predios

Cuando, como resultado del estudio-de 
los proyectos, las Jefa tu ras  Agronómicas 
consideren procedente, en principio, pro
poner la concesión de coto arrocero t> la 
autorización provisional para  el cultivo de 
arroz, antes de em itir con carácter defi
nitivo su dictamen recabarán inexcusable
m ente la opinión de la Federación Sindi
cal de Agricultores arroceros, poniendo de 
manifiesto el expediente a la persona que, 
a tal efecto, designe dicho Organismo: y 
una vez formulado por éste su parecer, la 
Je fa tu ra  Agronómica correspondiente ele
vará informe en el que se analicen las 
observaciones y propuesta de la referida 
Federación Sindical y se pronunciará res
pecto de la procedencia o improcedencia 
de las mismas.

Cuarto —A la vista del expediente u lti
mado. que. con su informe, deberá ser 
rem itido por el G obernador civil de la co
rrespondiente provincia.

E st3 Ministerio otorgará la concesión de 
coto arrocero si la finca reuniese .las con
diciones que exigen la Ley de 17 de m ar
zo de 1945 y el Decreto de 23 de mayo 
de 1945.

En el caso de que la condición salina 
del suelo fuere pasajera o en el de que 
no sea indudable la perm anencia de la 
dotación de agua, solam ente podrá con
cederse al propietario una autorización 
provisional para cultivar arroz, de acuer
do con el artículo prim ero del Decreto 
de 28 de noviembre de 1952.

Quinto —Las autorizaciones provisiona
les para el cultivo de arroz que ya hu 
bieren sido concedidas, asi como Jas que 
se concedan en el futuro, tendrán  una 
vigencia lim itada a su plazo de concesión 
que no .podrá exceder de siete años, sin 
que en ningún caso sean tácitam ente prc- 
rrogables. ■

Sexto.—Las peticiones de concesión de 
coto arrccerc o de autorización provisio
nal para el cultivo d'el arroz form uladas 
por arrendatarios o aparceros cultivadores 
de les fincas sólo serán adm itidas a trám i
te si el propietario hace constar expresa
m ente su conformidad en la solicitud.

Séptimo.—Las Je fa tu ras  Agronómicas 
extrem arán la vigilancia sobre las parce
las dedicadas a arrozal, a fin de descu
brir las plantaciones clandestinas de este 
cereal y dar cuenta con la máxima urgen
cia al Gobernador civil de la provincia 
para que d icha  autoridad, en cumplim ien
to del artículo tercero del Decreto de. 28 
de noviembre de 1952. ordene el inm ediato 
arranque de las plantas, sea cualquiera 
el estado en que éstas se hallen; todo ello 
sin perjuicio de incoar, además, dicha Je 
fa tu ra  el oportuno expediente, al efecto 
de que por la Dirección General de Agri
cultura se sancione al cultivador con una 
m ulta equivalente al duplo.del valor que 
hubiere alcanzado la cosecha arrancada 
si.' en circunstancias norm ales, hubiese 
llegado a su to tal madurez, a  cuyo fin la 
propuesta de la  Je fa tu ra  Agronómica, to
m ará' como'base p ara  la valoración la ob
ten ida  en igual superficie de o tras fincas 
análogas.

Octavo.—La Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros dará  cuenta a las 
Je fa tu ras Agronómicas respectivas de 
cuantos casos conozca de agricultores que 
cultiven arroz sin concesión de coto arro
cero o sin la oportuna autorización provi
sional, o después de haber finalizado el 
plazo de la que le hubiere sidp concedida 
Estas denuncias, una vez estudiadas por 
la Je fa tu ra  después de haber girado visi
ta  de inspección a los terrenos objeto del 
cultivo clandestino de arroz, se elevará de
bidam ente informada a la Dirección Ge

neral de Agricultura, para que poi dicho 
Centro directivo se adepte la resolución 
procedí nte.

Noveno.—Las Je fa tu ras  Agronómicas, 
con toda ln urgencia que fuere posible, 
harán  una revisión general de los arroza
les que vienen cultivándose al am paro cié 
la iegis1ación anterior al año 1945. muy 
especialmente de aquellos situados en to
rre-nos no pantanosos o fuera de los del
tas de los ríos, solicitando de los propieta
rios los antecedentes y autorizaciones pa
ra el cultivo en el caso de que en el a r
chivo ce la Je fa tu ra  no existiesen esc3 
datos.

Concluida la revisión, dichas Je fa tu ras  
elevarán a la Dirección G eneral de Agri
cultura un informe detallado en el que 
se • consignen, por térm inos municipales, 
las cifras estadísticas de plantaciones 
arroceras.
, Lo que comunico a V. I. para  su c o n o  
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1955.

ARBTJRUA 

limo. Sr. D irector general de A gricu ltu ra

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando la provisión por concurso de 
las Secretarías de los Juzgados de Primera 

 Instancia que se relacionan entre  
los Aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
que se indican .

En los Juzgados de Prim era Instancia  e 
Instrucción de Viella, Valoria la Buena» 
Negreira, M ota del Marqués, C ariñena, 
Boitañá, Puerto de Cabras. Aliaga y Vi&- 
na del Bollo, se halla  vacante la plaza do 
Secretario que ha  de proveerse en Aspi
ran tes al Secretariado de la A dm inistra
ción de Justicia, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 25 del Regla
mento de 2 de julio de 1954, y a ta l fin 
se convoca a  los comprendidos en tr¿  los 
números 37 y 40, ambos inclusive, de la  
propuesta aprobada por O rden de 1 do 
junio de 1953, para  que dentro  de diez 
días naturales, contados desde, el siguien
te al de la publicación de este 'anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
eleven la oportuna solicitud a la Direc
ción General, de Justicia, m ediante pape
leta firm ada por ellos mismos, en que so 
haga constar el orden de preferencia do 
les vacantes a que aspiren, en tre  las que 
son objeto de esta invocatoria. x 

Los que dejen de form ular su petición 
dentro del plazo que se f ija  serán des
tinados a  plazas no solicitadas por otros 
aspirantes.

Madrid, 26 de abril de 1955.—El Direo» 
tor general, Esteban Samanlego.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a la Comisión Central de Sanidad Local 
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central* de Sanidad Local el día 26 de 
abril de 1055 para el estudio de los asun
tos sometidos a su conocimiento, en ar
monía con lo dispuesto en el articulo 132 
de la vigente Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre de 1950, y segundo del

i
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Decreto de 4 de julio de 1938, se adop
taron loa siguientes acuerdos:

l / ’ Alicante (capital). — Proyecto de 
alcantarillado de la calle Juan Ortega. 
Piié aprobado.

’ÍA Baleares (capital). — Proyecto de 
supresión del tramo de vía comprendido 
entre Jaime III e inmediaciones plaza 
Jinetes de Alcalá, y que afecta a las 
Instituciones «Casa del Sacerdote y Co
legio de Sordomudos». Quedó aprobado.

3.°. Cáceres (capital>.—Proyecto de al- 
• cantarillado en la calle de La Carrera.

Se acuerda devolver el proyecto al Ayun
tamiento para qüe se redacte de nuevo 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de abril de 1942.

4.° Córdoba (capital). — Proyecto de 
alineación y urbanización de la calle de 
Albucasis hasta la calle de Los Manri
ques. Fue aprobado.

5.® Córdoga (capital). — Proyecto de 
urbanización de los terrenos comprendi
dos entre la carretera de Villaviciosa, 
carretera de Obejo y camino de Santo 
Domingo. Quedó aprobado.

, . 6.° Logroño (capital). — Proyecto de 
red de aguas con tubería de uralita a 
presión en la calle de Calvo Sotelo, en 
el trozo comprendido entre la calle de 
Vara de Rey y avenida de Acloratrices. 

r Fúé aprobado.
7° Pontevedra (capital).—provecto de 

rectificación de ' alineación en el barrio 
de Las Corbaceiras, margert izquierda 
del río Tomeza. Quedó aprobado.

Pontevedra (capital).—Proyecto de 
réetificáeión de' alineación en la esquí- 

, na de la calle del Puente, Cousiño y 
¿ivenida ríe Buenos Aires. Fué aprobado.

9A. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de 
„ .Üiátalaeión de alumbrado en ías calles

de Castelar, Lilis Taboada y Pablo Mo
rillo. Quedó aprobado.

10. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de
alumbrado de la calle del Principe con 
luz fluorescente. Fué aprobado.

11. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de
plaza de mercado del Calvario y calle 
del Doctor Carracido. Quedó aprobado.

12 Pontevedra (Vigo). — Proyecto de 
aceras de la avenida de Sanjurjo Badia 
(de La Calzada a los. Caños). Fué apro
bado.

13 Pontevedra (Vigo). — Proyecto de
pavimentado de la calle de Alcalde Váz
quez Varela. Quedó aprobado.

14. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de
pavimentado y urbanización de la calle 
de Espiñeiro, éntre Sanjurjo Badía y 
barriada de Espiñeiro. Se acuerda devol
ver el proyecto al Ayuntamiento para 
que se redacte de nuevo con arreglo a 
los informes emitidos por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Arquitec
tura, de los cuales se remite copia.

15. Zamora (capital). — Proyecto de 
pavimentación de la calle del Veterina
rio Reina y Fray Toribio de Motolínea 
(primer trozo). Fué aprobado.

16. Zaragoza (capital).—Proyecto para 
dejar sin efecto el de modificación de 
alineaciones en el encuentro de las ca
lles de Unceta y Grau. Se acuerda re
mitir el .proyecto a la Comisión Superior 
de Ordenación** Urbana de la provincia 
para que informe sobre el mismo antes 
de adoptar acuerdo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y demás efec
tos

Madrid, 28 de abril de 1955.—El Sub
secretario-Presidente, Pedro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Ana Gil Delgado pa
ra aprovechar aguas del río Hozgargan
ta con destino a riegos.

. Visto el expediente promovido por do
ña Ana Gil Delgado, én solicitud de con
cesión de un, aprovechamiento de aguas 
derivadas del’ río Hozgarganta, en térmi
no. municipal dé «Jimena dé la Frontera 
(Cádiz), con.destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Ésta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: '

IA Se concede a doña Ana Gil Delga
do autorización para derivar, mediante 
elevación, hasta un caudal* de 8,5 litros 
por segundo del rio Hozgarganta, en tér
mino municipal ríe Jimena de la Fronte
ra <Cádi2 ), con destino al riego de ocho 
hectáreas 35 áreas 28 centiáreas, en finca 
de su propiedad.

2A Lafc obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base'a la concesión, sus,- 
crito por él Ingeniero de Caminos don 
Eduque Jiménez Valero, en noviembre 
de 1952. La Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Sur. de España podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al. 
perfeccionamiento del proyecto, y que no 
impliquen modificaciones en lá esencia 
de la concesión.

3a Las obras empezarán en el plazo de. 
dos meses,^ a partir de la fecha de,pu 
blicación dé la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año. a partir de la 
misma fecha. La' puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año, 
desde la terminación.

4A La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario

vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Sur de 
España el proyecto correspondiente en | 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general, 
de la misma.
r 5> La • inspección . y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director O Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación ‘ antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. Én cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8A La Administración se reserva él 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9A Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir, las servidumbres 
existentes

10.' Esta concesión queda condicionada 
a utilizar las aguas sobrantes del río Hoz- t

garganta, después de cubrir las necesida- 
des de abastecimiento de las poblaciones 
de Algeeiras, San Roque. Pulmones, Los 
Barrios. La Línea de la Concepción y Cas
tellar de la Frontera comprendiendo in
cluso la supresión del aprovechamiento si 
fuera preciso o conveniente para la eje
cución del ordenamiento fijado en la Ley 
de 15 de julio de 1952.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo. en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad , el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por les Servicios Hidráu
licos del Sur de España al Alcalde de 
Jimena de la Frontera, para la publica
ción del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio, realiza-' 
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las mfevas 
normas económico-administrativas quer so , 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. La concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la éxplotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial pafa conservación de las 
especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
lo9 casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario. que queda unida al expediente.

'lo comunico para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dics guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco' García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Sur de España.

Autorizando a don Francisco Luque G on
zález para aprovechar aguas del río 
Guadiana, con destino a riegos.

Visto el expediente incoado -por don 
Francisco Luque González, en solicitud, 
de concesión de Un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiaro, en tér
mino municipal de Jimena de la Fron
tera (Cádi2), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitadov con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Francisca Luque 
González autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de cin
co litros por segundo del río Guadiaro, en 
término municipal de Jimena de la Fron
tera (Cádiz), con destino al riego de cua
tro hectáreas 77 áreas 35 centiáreas, ea
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finca  de su propiedad, denom inada  «Sam 
ba na».

*J.-‘ Las obras se a ju s ta rá n  al pioyec- 
to que sirvió de base a  la concesión, sus
crito  por el Ingen iero  de C am inos dun 
E nrique  Jim énez Valero en febrero  de 
!9o3. La D irección de los Servicios Hi- 
ciraulií-u.s del S u r de E spaña pod ía  a u to 
riza r pequeñas variaciones que tien d an  al 
perfeccionam ien to  del proyecto y que no 
im pliquen  m odificaciones en la  esencia 
de la concesión. ,

3 • Las obras em pezarán  en el plazo 
de tres  meses, a p a r tir  de la lech a  d e i 
publicación de la concesión en el B O -‘ 
J.ETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y debe
r á n  q uedar te rm in ad as  en un  año, a p a r 
t ir  de la m ism a fecha. La puesta  en cieno 
to ta l deberá efectúam e en el plazo de un 
año desde la term inac ión .

4 .1 I.a  A dm in istración  no responde del 
caudal que se concede. El concesionario  
v en d rá  obligado a la co n strucc ión  de un 
m ódulo que lim ite el caudal al ronce- 
elido, p a ia  lo cual p resen ta rá  n la ap ro 
bación de los Servicios H idráu licos del 
S u i de E sp añ a  el proyecto co rrespond ien 
te. en un  plazo de tre s  meses, \a p a r tir  
de la fecha de la concesión, debiendo 
q u ed ar te rm in ad as  las obras en el plazo 
g en era l de la  m ism a.

5 .1 L a inspección y v ig ilancia  de las 
ob ras e Instalaciones, ta n to  d u ra n te  ia  
co n stru cc ió n  como en  el período de ex
p lo tac ió n  del aprovecham ien to , q u o d a ián  
a  careo  de los Servicios H idráu licos del 
S u r  de E spaña, siendo de cu en ta  del con
cesionario  las rem u nerac iones y gastos 
que .por dichos conceptos se orig inen, de
biendo d arse  cu en ta  a  dicho O rganism o 
del p rincip io  de los trab a jo s . U n a  vez 
term inados, y previo aviso del concesio
n ario . se p rocederá  a su reconocim iento  
por el In g en ie ro  D irector o In g en ie ro  del 
Servicio en  quien delegue, lev an tándose  
Acta en la que conste el cum plim ien to  de 
e stas condiciones, sin que pueda com en
z a r  la  explotación  u n tes de ap ro b ar esta  
a c ta  la  D irección G eneral.

f). v Se concede la  ocupación de los te 
rren o s  de dom inio-público  necesarios p a ra  
las obras. E n cu an to  a  las serv idum bres 
legales, p o dran  ser d ecre tad as por la Au
to rid a d  com peten te.

7. • El agua  que se concede queda ad s
c r ita  u la  tie rra , q u e d a n d o ‘prohibido su 
en a jenac ión , cesión o a rrien d o  con in 
d ep endencia  de aquella.

8.;i La A dm in istrac ión  se reserva el de
recho  de to m ar de la  concesión los ve
lám en es de agua que sean  necesarios p a 
r a  to d a  clase de obras públicas, en la 
lo rm a  que estim e convenien te , pero  sin 
p e rju d ica r las ob ras de aquélla.
* 9.-> E stá  concesión se 'o torga a  pe rp e

tu id ad , sin  perju icio  de tercero  y salvo 
el derecho de propiedad, con la  ob liga
ción do e je cu ta r  las obras necesa rias  p a ra  
conservar o su s ti tu ir  las serv idum bres 
ex isten tes.

U). E sta  concesión queda cond ic iona
da  a  u tiliza r las aguas dpi río G u ad iaro  
.después de cubrir las necesidades de ab as
tec im ien to  de las poblaciones de Algeci- 
ras, S an  Róeme. Pulm ones. l os B arrios. 
L a L ínea de la C oncepción v C aste lla r de 
la  F ro n te ra , com prendiendo  incluso  la 
supresión  del aprovecham ien to , si lu e ra  
p reciso  o convenien te  p a ra  la  ejecución 
del O rd en am ien to  fijad o  e n 'la  Ley de 15 
de ju lio  de 1952.

11. E sta  coi',cesión se e n te n d e rá  o to r
g ad a  como provisional y a  titu lo  preea- 
n o  pa ra  los riegos del periodo co m p ren 
d ido e n tre  1 de ju lio  y 30 de sep tiem bre, 
Ludiendo, en consecuencia, se r reducido  
o  suprim ido  en su to ta lid a d  el cau d a l en 
ese periodo, U> cual se co m u n icará  en 
m om ento  op o rtu n o  por los Servicios Hi- 

• d ráu licós del S u r de E sp añ a  a l A lcalde 
de J im en a  de la F ro n te ra , p a ra  la  p ub li
cación del co rrespond ien te  edicto p a ra  co- 
nocim ien tc  de los regantes.

E sta concesión queda  su je ta  al pago 
del canon  que en cualqu ier m om ento  pue
da establecerse por el M in isterio  de O bras 
Públicas con m otivo de las o b ias de re 
gulación de la  co rrien te  del n o  real iza
das por el E stado

C uando los terrenos que se p re ten d e  re
gar queden dom inados, en su día. por a l 
gún canal constru ido  por el E stado, que
d a rá  cad u cad a  la concesión, p a san d o  a 
in teg ra rse  aquéllos en la nueva zona  re
gable y quedando  su je tos a  las nuevas 
norm as cconom ico-adm in istra tivas que :-e 
ó 'o ten  con c a rá c te r  general.

12. Q ueda su je ta  e sta  concesión a las 
c ¡-posiciones vigentes o que se d icten , íe- 
laiivas a  la in d u str ia  nacional, c o n tra to  
\ acc iden tes del tra b a jo  y dem ás de ca 
ía ele r social.

13.' El concesionario  queda obligado a 
Cumplir, ta n to  en la  construcción  como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Lev de Pesca F luv ial p a ra  conservación 
r.e Jas especies'.

14. El depósito  con stitu id o  qu ed ará  io 
nio lianza a  responder del cum plim ien to  
de estas condiciones, y será  devuelto  des
pués de ser a p ro b a d a 'e l  a c ta  de recono
c im iento  final de las obras.

15. C ad u ca rá  e s ta  concesión por in 
cum plim ien to  de  estas  condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose  aquélla  según  los 
trám ite s  señalados* en  hr Ley y R eg 'a-' 
m entó  de O bras Públicas.

Y h ab iendo  acep tad o  el p e tic io n a rio -las 
p re in sertas  condiciones y rem itid o  póliza 
de 150 pesetas, según  d ispone la  v igen te  
Ley del T im bre, m ás el recargo  reg lam en 
tario . que queda u n id a  al expedien te , lo 
com unico p a ra  su conocim iento , el del 
in te resado  y dem ás efectos, con. p u b lica
ción en el «E otétín  Oficial» de la  p rov in 
cia.

Dios u a rde  a V. S. m uchos años.
M adrid, 18 de abril de 1955.—El Di

recto r general, F ran c isco  G a rc ía  d é  S o lí.

Sr. In gen iero  D irec to r de los Servicias
H idráulicos del S u r de E spaña.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la «S . A. Se llos  del rio 
Oudárroa», para u t il izar linea de  
transporte de energía eléctrica en tre  L equeitio 

 y  el f aro de S a n ta  Catalina, para  
sum inistro  de d icha energía a nuevas  
industrias.

V ista la  in s tan c ia  p re sen ta d a  por «Sal
te s  del río  O n d á rro a , S'. A.», en 24 dé 
noviem bre del pasado  año, so licitando  
au torizac ión  p a ra  u tiliz a r  la  lin ea  eléc
tr ic a  de a lta  tensión , a  5.000 voltios, que 
su m in is tra  en erg ía  e léc trica  al fa ro  de 
S a n ta  C a ta lin a , de Lequeitio  (V izcaya!, y 
los inform es de la  J e fa tu ra  de O bras P ú 
blicas de Vizcaya, y de Señales M a ríti
m as, así como el de la  Inspecc ión  R egio
n a l de la  *12 D em arcac ión , y  de confo rm i
dad  con los m ism os,

E ste  M in isterio , a  p ro p u esta  de la  D i
rección G en era l de P u erto s y S eñales 
M arítim as, h a  re su e lto  que puede aece- 
derse a  lo solicitado, con las condiciones 
sigu ien tes: *

id  Se au to riza  a la «S. A. S a lto s del 
Rio O ndárroa» , p a ra  u tiliz a r  la lin ea  do 
tra n sp o rte  de e n erg .a  e léctrica , a  5.000 
voltios, p rop iedad  del E stado , e n tre  Le- 

I queitio  y el fa ro  de S a n ta  C a ta lin a , de 
Lequeitio, p a ra  el su m in is tro  de en erg ía  

! e léctrica , con d estin o  a  nuev as in d u stria s .
2 .1 «Saltos del R io  O n d á rro a , S. A.», 

p ro cederá  a  rea liza r, po r su cu en ta , la  
m odificación d s e s ta  línea , conform e a  
proyecto  que so m e te rá  a  la ap robac ión  
superio r, po r conducto  de  la  J e fa tu ra  de 
O bras P úblicas de Vizcaya, en lorma ta l, 
que el suministro, en el transformador de

15 KVA., en el f a ro  de L equeitio  que
d a rá  p len am en te  g a ran tizad o  con v a ria 
ciones de tensión  no superio res a m as 
m enos dos por ciento , p a ra  las m áx im as 
variaciones de carg a  que se p u ed an  tener 
en las lincas d e rivadas, a n t e r i o n s  al 
tran sfo rm ad o r.

3.* En to d as  las líneas d erivadas p a ra  
uso de «Saltos del Rio .O n d árro a . S. A », 
se to m a rán  las p recauciones n ecesa rias  
con las in sta lac io n es ad ecu ad as p a ra  e \ i -  
t a r  q u e .'b is  averias que puedan  p ro d u c ir
se' en  d ichas lineas derivadas, a fecten  al 
su m in is tro  de energ ía  al faro.

4 /* La v ig ilancia, conservación y re
parac ión  de la linea de a lta  tensión , ob
je to  de e sta  au to rizac ión , u uedará  a c a r
go de «Saltos del Rio O n d arro a , S. A.»* 
b ajo  la in m e d ia ta  inspección de la Je ta -  
tu ra  de O bras Públicas de Vizcaya.

5 •> FJ su m in is tro  de enc-rgía al fa ro  
ten d rá  siem pie  c a rá c te r  p re fe ren te  y. el 
su m in is tro  a los posibles usuarios, estara, 
siem pre suped itado  al del faro, debiendo 
disponer, al efecto, la «S. A. S a lto s del 
Rio O ndárroa» . de los m edios e in s ta la 
ciones adecuados p a ra  que, a la e n tra d a  
del tran s fo rm a d o r del fa ro , se g a ran tice  
la p o tenc ia  y -v o lta je  obligados.

6b Será  de -cuenta de la «S. A. S a lto s  
del Río O ndarroa» , la  in s ta lac ió n  de to 
dos los e lem entos necesarios p a ra  g a ra n 
tiz a r  la  p o ten c ia  y tensión  precisas paro, 
los. servfcicfc del fa ro .

7 A «S. A. Sa ltos de í R ío O n d árro a»  
ab o n ará  un  canon  de 1.200 p ese tas a n u a 
les. que se d ed ucirá  tr im e s tra lm e n te  de  
las fa c tu ra s  de su m in is tro  de luz y e n e r
g ía e léctrica  al fa ro  de S a n ta . C ata lina , 

.de Lequeitio.
8.a E sta  au to rizac ión  d e b e  r á  re in té 

gram e p o r la «S. A. Sa ltos del R io O n- 
dárroa»  ron a rreg lo  a lo d ispuesto  en la 
vigente Ley del T im bre.

9.a E s ta  au to rizac ión  se en tien d e  en  
precario , salvo ’ el derecho, de p rop iedad , 
sin perjiúcio  de tercero  y sin  p lazo  lim i
tado , podiendo caducarse  po r la  A dm in is
trac ió n , previo aviso con an te lac ió n  d e  
seis meses, si así conviniese a  sus in te 
reses. .

10 .’ E sta  au to rizac ión  q u ed ará  cad u ca 
da, n u la  y sin  n in g ú n  valor ni efecto  p o r 
incum plim ien to  de  cua lq u iera  de las con
diciones an te rio res.

11. En caso de caducidad  por a lg u n a  
de las causas que se d e te rm in a n  en las  
c láusu las novena y décim a o por in cu m 
p lim ien to  de (m alquiera o tra , la  «Socie
dad A nónim a Saltos del río  O ndárroa» , 
e je cu ta rá  a  su ces ta  y riesgo las  ob ras n e 
cesarias p a ra  que la  lín ea  ob jeto  de e s ta  
au to rizac ión  quede en  las m ism as condi
ciones en que se hace cargo de ella , por 
lo m enos, y si así no lo hiciese lo re a liz a 
rá  la A dm inistrac ión  por c u en ta  y riesgo 
de d icha  Sociedad, o de qu ien  la  suce
diese.

12. Por la  J e fa tu ra  de O bras Púb licas 
de V izcaya se a d o p ta rá n  las m ed idas que 
estim e necesarias .para el m ás exacto  
cum plim ien to  de lo-preven ido  en las c láu 
su las an te rio res, con el fin de que pol
los servicies del fa ro  no  su fra n  p e r tu rb a 
ción ni in te rru p c ió n  en  m om ento  a lguno, 
dando  adem ás cu en ta  a la  D irección G e
nera l de P u erto s y Señales M a rítim as  de 
la fech a  en  que la Sociedad in te re sad a  
se hag a  cargo de la linea de re fe ren c ia  
e in sta laciones an e jas , asi cómo de la  re 
fo rm a  y m ejo ra  de las m ism as, m ed ian te  
la co rrespond ien te  a c ta  p a ra  confo rm idad  
o reparos que procedan .

De O rden  de e s ta  lech a , co m unicada  
por el excelentísim o señor M in istro  de 
este  D ep artam en to , lo digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento, el de la  Sociedad in te 
re sad a  y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 21 do ab ril de 1955.—El D irec

to r general, G . Pcrez C onesa.

Sr. Ingeniero Jefe ele Obras públicas de 
Vizcaya.


